
nal y mantenimiento del PETEM para la vigencia
inicial del convenio.

2. SEIS EUROS (6,00 ) en concepto de dieta/
usuario/día por plaza ocupada y UN EURO  (1,00 )
en concepto de reserva de plaza, suponiendo un
máximo de SEIS MIL QUINIENTOS DIECISÉIS
EUROS (6.516,00) por la ocupación de las seis (6)
plazas de que dispone el PETEM, los 181 días de
vigencia inicial del convenio.

El pago se llevará a efecto con la siguiente
concreción:

1. Una orden de pago a justificar a la firma del
presente por importe de OCHENTA Y CUATRO MIL
SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE CÉNTI-
MOS (84.079,20 ), equivalente  a los gastos de
personal y mantenimiento del PETEM.

2. Con carácter mensual se abonará mediante
orden de pago la cantidad resultante de multiplicar el
número de usuarios/día del PETEM, durante el mes
inmediatamente anterior, por los 6,00  de dieta
acordada, previa presentación de estadillo mensual
justificativo de tal ocupación, con el conforme del
Técnico responsable y de la Dirección General de
Servicios Sociales.

Sexta.- Comisión Paritaria de Evaluación y Se-
guimiento del Convenio.- Para la evaluación y segui-
miento del presente Convenio se constituirá una
Comisión integrada por dos representantes de la
Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que
se reunirán con la periodicidad que las circunstan-
cias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.

2. Informe y evaluación periódica de las activida-
des realizadas.

3. Informe y consulta preceptiva a la misma con
relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-
vidades y proyectos.

4. Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

5. Informe sobre las dudas que puedan plantearse
durante la vigencia del presente convenio.

Séptima.-Vigencia.- El presente convenio exten-
derá su vigencia desde el 1 de enero hasta el 30 de
junio de 2009, siendo susceptible de prórrogas
semestrales, salvo denuncia expresa de cualquiera
de las partes, con una antelación mínima de un mes
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antes de la finalización de su vigencia o de cada
una de sus prórrogas, dejando a salvo la disponi-
bilidad de crédito adecuado y suficiente para finan-
ciar las obligaciones derivadas de las mismas en
los ejercicios correspondientes. La cuantía econó-
mica podrá, previa solicitud motivada de la Entidad
y aceptación, por parte de la Administración,
incrementarse, en su caso, en concepto de subida
del IPC anual.

Octava.- Causas de Extinción.- El incumpli-
miento de las cláusulas del presente convenio por
cualquiera de las partes, será causa de extinción
del mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la
Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades
percibidas con arreglo al presente convenio y no
justificadas. También será  causa de resolución, el
mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de
cumplir  las actividades descritas.

Novena.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-
nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, conforme a lo establecido en el
artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su
artículo 3.1.b).

Décima.- Interpretación.- Cualquier duda en la
interpretación del convenio será resuelta por la
Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la
Presidenta de la Conferencia Virgen de la Luz. En
el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo,
regirá la postura de la Administración, hasta la
finalización del convenio.

Undécima.- Jurisdicción competente.- Las cues-
tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha indicados ut supra.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.


